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SECCIÓN JUDICIAL
E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren 
con derecho a la herencia de la Señora ELIDE NELLY 
HEREDIA VARGAS, para que comparezcan ante LA 
NOTARIA PUBLICA No. 19, ubicada en calle 63 No. 22 
interior 2, entre 12 y 14, colonia Centro Código Postal 
24000 de esta Ciudad, a deducir sus derechos, dentro del 
término de 30 días, después de la última publicación del 
presente AVISO, el cual se dará por tres veces, uno cada 
diez días.

San Francisco de Campeche, Cam; 08 de JUNIO del 
2017. - LIC. RAMIRO GABRIEL SANSORES GANTUS,  
TITULAR DE LA NOTARÍA No. 19 - PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- RUBRICA.- 
SELLO NOTARIAL.

E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren 
con derecho a la herencia del señor JOSE ALBERTO 
VIVAS FLORES, para que comparezcan ante LA NOTARIA 
PUBLICA No. 19, ubicada en calle 63 No. 22 interior 2, 
entre 12 y 14, colonia Centro Código Postal 24000 de esta 
Ciudad, a deducir sus derechos, dentro del término de 30 
días, después de la última publicación del presente AVISO, 
el cual se dará por tres veces, uno cada diez días.

San Francisco de Campeche, Cam; 19 de JUNIO del 
2017.- LIC. RAMIRO GABRIEL SANSORES GANTUS,  
TITULAR DE LA NOTARÍA No. 19 PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- RUBRICA.- 
SELLO NOTARIAL.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores MARIA RAQUEL 
MIMBELA SANDOBAL, quien fuera vecina de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 10 de Julio del 2017.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores RANULFO OLMOS 
SANTIAGO, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 10 de Julio del 2017.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores ALFREDO 
SALGADO PEREZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 10 de Julio del 2017.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores SIGIFREDO 
MENDOZA TORRES, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 03 de Julio del 2017.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores ARGELIA CRUZ 
ACOSTA, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.
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Escárcega, Campeche, a 10 de Julio del 2017.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

EDICTO

Conforme al procedimiento legal, se cita a todas las 
personas que se consideren con derecho que hacer valer 
como presuntos herederos o acreedores a la herencia de 
la señora CAROLINA ENEIDA DZIB CABRERA, quien 
falleciera el día diecisiete de noviembre del año dos mil 
once, en la ciudad de Hecelchakán, Campeche. sin dejar 
disposición testamentaría,  para que ocurran  a deducirlo 
en la notaría a mi cargo, ubicada en la calle 21 No. 203 de 
la Ciudad de Hecelchakán, Campeche, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de la presente publicación y hasta treinta 
días después de publicada la última, las cuales se harán 
en períodos de diez días, por tres veces, conforme a lo 
dispuesto por el párrafo segundo del artículo 33 de la Ley 
del Notariado para el Estado de Campeche.- Conste.

LIC. VICTOR ANTONIO RODRIGUEZ RIVERO.- RORV-
610909-4KO.- CED. PROF. 1275295.- RÚBRICA.

EDICTO

Conforme al procedimiento legal, se cita a todas las 
personas que se consideren con derecho que hacer valer 
como presuntos herederos o acreedores a la herencia 
del señor GASPAR SULUB CERVERA, quien falleciera 
el día veinticinco de junio del año dos mil once, en la 
ciudad de Hecelchakán, Campeche. sin dejar disposición 
testamentaría,  para que ocurran  a deducirlo en la notaría 
a mi cargo, ubicada en la calle 21 No. 203 de la Ciudad 
de Hecelchakán, Campeche, en horas hábiles, a partir 
de la fecha de la presente publicación y hasta treinta 
días después de publicada la última, las cuales se harán 
en períodos de diez días, por tres veces, conforme a lo 
dispuesto por el párrafo segundo del artículo 33 de la Ley 
del Notariado para el Estado de Campeche.- Conste.

LIC. VICTOR ANTONIO RODRIGUEZ RIVERO.- RORV-
610909-4KO.- CED. PROF. 1275295.- RÚBRICA.

EDICTO

Conforme al procedimiento legal, se cita a todas las 
personas que se consideren con derecho que hacer valer 
como presuntos herederos o acreedores a la herencia de 
la señora GUADALUPE INES CORDERO DELGADO, 
quien falleciera el día tres de marzo del año dos mil 
cinco, en la ciudad de Campeche, Campeche. sin dejar 
disposición testamentaría,  para que ocurran  a deducirlo 
en la notaría a mi cargo, ubicada en la calle 21 No. 203 de 
la Ciudad de Hecelchakán, Campeche, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de la presente publicación y hasta treinta 
días después de publicada la última, las cuales se harán 
en períodos de diez días, por tres veces, conforme a lo 
dispuesto por el párrafo segundo del artículo 33 de la Ley 
del Notariado para el Estado de Campeche.- Conste.

LIC. VICTOR ANTONIO RODRIGUEZ RIVERO.- RORV-
610909-4KO.- CED. PROF. 1275295.- RÚBRICA.

EDICTO

Conforme al procedimiento legal, se cita a todas las 
personas que se consideren con derecho que hacer 
valer como presuntos herederos o acreedores a la 
herencia de la señora ALBERTA TUZ EK, quien falleciera 
el día diecinueve de febrero del año dos mil doce, en la 
ciudad de Hecelchakán, Campeche. sin dejar disposición 
testamentaría,  para que ocurran  a deducirlo en la notaría 
a mi cargo, ubicada en la calle 21 No. 203 de la Ciudad 
de Hecelchakán, Campeche, en horas hábiles, a partir 
de la fecha de la presente publicación y hasta treinta 
días después de publicada la última, las cuales se harán 
en períodos de diez días, por una vez, conforme a lo 
dispuesto por el párrafo segundo del artículo 33 de la Ley 
del Notariado para el Estado de Campeche.- Conste.

LIC. VICTOR ANTONIO RODRIGUEZ RIVERO.- RORV-
610909-4KO.- CED. PROF. 1275295.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, ante mí, en el protocolo de la 
Notaría Pública número Treinta, a mi cargo, de la que soy 
encargado, con fecha dos de junio de dos mil diecisiete, 
fue denunciada la Sucesión Intestamentaria de la señora 
DORA ALICIA HERNANDEZ LOPEZ, quien fuera vecina 
de ésta ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
por su hija la señora JOISI DEL ROSARIO BRICEÑO 
HERNANDEZ por lo que, en cumplimiento a lo dispuesto 
en los artículos 32 y 33 Fracción II de la Ley del Notariado 
para el Estado de Campeche en vigor, se convoca a 
todas las personas y acreedores que se consideren con 
derecho a la herencia, para que, dentro del término de 30 
días después de la última publicación, las cuales se harán 
de diez en diez días, por tres veces, comparezcan ante 
esta Notaría ubicada en la Calle Lorenzo Alfaro Alomía 
número seis entre Avenida Fundadores y Avenida Ricardo 
Castillo Oliver a partir de las 8:30 am a 3:00 pm y de 4:30 
pm a 7:00 pm, Sector Fundadores del Área Ah-Kim-Pech, 
presentando los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp., a 14 de junio de 
2017.- NOTARIO PÚBLICO No.30, LIC. EDUARDO 
XAVIER CASTRO RODRÍGUEZ.- Ced. Prof. 2341934.- 
RÚBRICA.
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